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DE LA PROVINCIA DE 
«*• « E « *. A — l> » o —• ~> --

Las l eyes ; órde-ues * anuncios qnc h*v*n 'I»* in-
teVtars* eti los. B O I R T I ^ K S OFICIALES se han de man
dar al O l e Poliilcn"respcct¡vo, por tuyo conduelo 
.<« pisarán é los EdUore«>.dó los m e n c i o n a d a m •• 

' " t icos . - (Tteaf ór<í*n ft-de ¿6rtJ de 1039; . 

1 PftlMtRA 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P f O LOS DOMINGOS. 

Pr . * io de . » . e r i o l o B . - E u e s l a capital, llevado a domicil io, 10 rs . .raen-
suales anticipados; fuera d e o l l a l | r s . el mes; 3G el ¿ n m e s t r e ; T ( T j -

del BOLKTIW, calle de la Puebla numero 19 cu ,rto b a j o . - T ú e Y a de 
>s la rapUal, directamente por medio ó* certa al Editor inclaMoa .del-
importe del t iempo del abono en s e l l o s . - U n numero suelto lOcuarlos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
' — — <M — « 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que s¿an á Instancia do parte-no pobrer*e i J W W 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al sp.rvicio«nacienaV f u * dimane d s - i a m 
mismas; pero lo*de i n l e r é * a r t i c u l a r pagaran su., 
inserción. 
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NIS-rnOS. 

y su augusta íleal familia con inúan en esta 
^rte sin nJveJad en su importante salud. 

1 

ianuestra Señnra(Q. D. G.) 

<¿ MlfasÍBRf) DE L\;GOBÉRN;VClO.\ 

Circular. I i 9 
_1 BJfeclamdajla guerra, por ej Gobierno dé 
1". Mi al knpi 
que l o d o ' e s ] 
j r á b i d o s en 

rio de Marruecos por molí vos 
mol conéerva jdoloréfcamente 
i rat morid, si no lodos pueden 

compaplir con el ejércilo los rigores de la 
campaña y los sufrimientos de la guerra, 
cada cual en el pueslo que S. M. ie ha sena-
lado debe corresponder con su celo al fune
ral entusiasmo, y á la decisión de los que 

—raii 4 derramar su sangre y esponer su vida 
por el honor de ta patria. 

En estos momentos la abnegación es un 
deber general, y muy particularmente para 
aquellos á quienes esta confiada la custodia 
del orden público y la conservación de la paz 

. J sosiego de lis fanalias. ¡ 
Dos principalmente son los deberes cuyo 

cumplimiento recomienda el Gobierno de S.M. 
á sus deliquios de provincia: allegar cuantos 
elementos de fuerza moral"}* njalerial puedan 
contribuir al mejor éxito de la campana, y 
hacer menos gravosos los sacrificios y me
nos sensibles Tas pérdidas y desgracias que 
traen consigo los trances de la guurra. Debe-
íes sagrados y de gravísima responsabilidad, 
porque si á unos toca pilcar, incumbe á otros 
desvelarse por los que pelean; porque si en 
África estarán prontos los soldados a quienes 
la patria confia sus banderas, en la Península 
queda el centro-de la vida y de la fuerza, que 
hará masQücazel ímpetu de nuestras armas. 

Los partidos hicieron completa justicia al 
Gobiqrnoj á la lealtattfe sus ¡nleliciones, y 
dieron una insigne muestra del ^«nl¡míenlo 

Salriólico que lesahim;* deponiendo .as armas 
e la, discordia f ofreciendo al Gobierno el 

mas decidido apoyo. 3 — - * -
lqporfa por lolaliío robustecer esta con-

Üanzajy mantener inttnírJíéTÓpinion, ale
jando lodo demento esuaüo qpe pueda venir 
á bastardarla! ' 

lnleg a y pexmauenle la fuerza moral, 
sobrarán recursos para llevar n cabo la em
presa facometida.^ 

Sobre este punto, tejos de dirigir el Go
bierne} oscilaciones; cuando mas que de esti
mulan, es tiempo de moderar el ardor gene
roso de los pneblos, anticipa la reprobación 

do toda violencia, de todo lujo impertinente 
de autoridad, de toda sugestión inoportuna 
que sofocaría en vez de. adelantar eí general 
entusiasmo. 

Cuando la necesidad impon» mavores 
sacrificios, mayores son las consideraciones 
debidas á los quinan de sopórtalos, porque 
cuando las dolorosás, si biela inevitables, 
exigencias de la guerra no se presentan 
agravadas con las irritantes molestias que 
suele ocasionar nn celo exagerado, los pue-
blossaben llevar gustosos hasta el heroísmo 
el cumplimiento de ros mas penosos deberes. 

Que una. Administración, benéfica y 
equitativa haga mas llevadero el necesario 
incremento de las cargas públicas y las mor
tificaciones consiguientes á la lucha empeña
da; que nuestros soldados encuentren por 
todas partes franca y afectuosa.hospitalidad 
en testimonio' de la simpatía qne inspira la 
alta empresa confiada á su valor y á su 
constancia; qué mas allá del Estrecho y en 
la hora del pelig-o les-aliente la idea de que 
el Gobierno se adelanta á prevenir y satis
facer lodas sus necesidades; que los emigra
dos de cualquier condición y origen tengan 
inviolable albergue en nuestras costas, para 
que el ciclo depare igual fortuna al soldado 
español que paeda verse desamparado en 

j tierra eslraña; <raa se generalice y arraigue 
seguridad de que cuan Jo la suerte varia 

de fas armas, cubra de lulo á una familia, 
encontrará alivio y consuelo su desgracia; 
que la nación, en fin, tenga el sentimiento 
de su fuerza y su derecho, la plena confianza 
en la solicitud de S. M. y en la bizarría del 
ejército, y entonces la idea de la guerra, 
perdiendo todo lo que hay en ella d for
midable y desastroso, despertará solamente 
en la imaginación recuerdos heroicos y glo
riosas, esperanzas. 

No "desciende el Gobierno á detallar la-
forma en que. deben sus delegados de pro
vincia realizar estos y otro* beneficios; io 
espera todo de su inteligencia y acendrado 
patriotismo. r - — ~ 

Un ponto hay, sin embargo, sobre el 
.cual cree que sus instrucciones deben ser 
mas circunstanciadas y precisas, por iefe-
rirseá una institución, cuyo legírimM'_j)§-
deroso influjo sobre la opinión pública pu
diera ocasionar, mal dirigido en las actuales 

cogidas adoptado por la ley vigente, ha dado Cada (lia se trasmitirán por telégrafo á 
l luuar á que, no solo en España, sino en el leíala nación notic.as de las operaciones 
1 eslraniero, se nava incurrido en el e r ror de militare,; el (íohierno mirará es!o como una 

creer quoJos escritos que circulan Ijbivmen- de sus primeras atenciones, y V . S . publica-
. . < » . ! _ . . ' i ~ , :..i„rt»;AnA.- . 1 . . ! í l Á l f f n M i Á - w i r : \ i n m o d i n l a r a p n t e ? I O S Darles O L Í 

Gobierno én Id rieceslda dimpefiosa de seña-
larlé-y réOtrfiearle. 

Pero si 11 ley especial guarda silencio en 
materia de tamaña importancia, Jiene su-, 
plidas, por decirloT;asi^sus propias omisiones-; 
al mandar que sean juzgados cop nrroglo á« 
las leyes comunes todos los quo no ha e>B&-' 
cado y condenado co ao delitos de imprenta. 

Partiendo *le este principio^ procederá 
V. S. á' recoger todo impresq^sea.o' no^ 
periódico, en que se átente con§<¿f la|egu-^ 
ridad eslerió'r del Estado por cualquiera de 
los conceptos previstos en los dos primeros 
capítulos del libro 2 ° , tít. 2.° def-fiódigo 

te reflejan las intenciones del Gobierno ó rá inmediatamente los parles diarios que se 
reve lan3& conformidad, uun con . los planes le comuniquen, á fin de calmar la inquietud 
mas inverosímiles, cuando no ha estorbado délos ánimos, naturalmente ansiosos de co-
su publicación. ñor-er la suerte de nucstraiaS'mas. Pero mas 

Basta leer con mediana atención d i c h a , allá de esta legítima satisfacción, y aparte 
ley para convencerse de cuan infundada e s . de los; datos oficiales qiie la prensa, aun la 
interpretación semejante; pero esto no impide no palítica,- podrá reproducir esplañañdo su 
el que por motivos qué no es del caso eñu- ' contenido, aunqné sin adelantar reflexiones 
merár'ni discutir, el error exista y coloque ál j ó comentarios sobré operaciones ulteriores, 

' él Gobierno de S; M. no se halla dispuesto 
á tolerer la tno4)servanoia-4e-las 4ayés co
munes en nada de cuanto se refiera á la paz 
interior y al sostenimiento de nuestras rela
ciones internacionales. liarlos peligrosar-
ÍOBtrarán nuestros fo ldadÓs| v por demás 
será el sobresalto inevitable de lasj'amilias, 
sin que una cíclm imtemp 'ranciapor halagar 
la espectacion publica venga á lastimar in
necesariamente sagradas afecciones, ó es
ponga al ejércilo á l desastres positivos, ó 
acabe por comprometer las relaciones de paz 
y buena armonía que nos unen con las Po
tencias amigas. V. S. vigilará cuidadosa
mente euesa provincia, para-e vitar-la menor 
infracción en lo, puntos que quedan indicados, 
dirigiendo saludables adverfenícíás^los es-
crilores |^ | ieosy yraotieipándoac en la forma 
posible á 4a.-justicia y al rjgor¿de¿as leyes 
para bien de la sociedad y _ d i Jos inismos 
individuos. Per» s¡_, loqu-'.'uo e s á e f n j r , cir
culare algori impreso < oí ¡parió a las- referi
das prescripciones, antes de ser oxamir.ado 
por la Autoridad local, ó déspue&dé Jjaberse 

^^elaado su recogida, procederá como 
encargado de promover la acción pública en 
los delitos de imprCrila. á perseguirle ante 
los Tribunales sin consMerar^mnjhntra 
tos, de que no serán di^ios los í jue , a d v e r 
tidos de. su temeridad, se hagan sordos á la 

-•voz de la rasoj y del palrfe^smn.-
Lo qué de Iteal orden c o m u n i c o ^ V. S. 

para su inteligencia y efectos consigTjientes. 
Dios guarde a V/S . ' m u c h o s , afio^.J^fadrid 
l ¿ d e noviembre de^lSoO.—Pasada Her-
icra.—Señor Gobernador de la provinc ia 

penal, en cuanto sus disposiciones sean-apli-
c ibles a los actos que se realicen po"r me(t|o 
de la prensa. 

El Código prohibe i a publicación ele p a 
rios, documentos y noticias qw conduzcan 
directamente, á hostilizar á España, y la de 
avisos de que ¡iticda aprovecharse el enemi-
g». Por consiguiente lodo impreso en que ge 
propongannlanes de campana ó se prétenáa 
descubrir los del ejército expedicionario, en 
qrirj se publiipie el estado de nuestras for-
talcAts almacenes de guerra ó. provisiones 
militares; lodo el que por rartd¡6=deTÍolic¡as 
ó parles que no hayan sido oficialmente mi- I 
bücados revele movimientos de tropas, h | 

._chosde armas-,-entrada y-saüda de buques; 
destinados ai ejército, traslaciones d e Gef^, 
cslablécimientos dé hospitales, trasportes ¡je 
muniüiones y cu;iiqu¡era otro preparativo 
que se haga dentro ó fuero de la Península 
con ooauonjde lá guerra, esli fuera de^lasj 
leyes esmunes, y >u circulación no puede ¡si ' 

%ñffeKi"afguna cltásAi tirso. 
Seguro el Gobierno de que Dios luirá 1 

justicia á su demanda, esta muy lejos de 
considerai necesaria para el triunfo la adop-

solo á los intereses colectivos del pais, sino 
también á' la tranquilidad de las farartias y 
de Ios-indi vid nos 

xircunsiancias, perjuicios ¡ r reparable^j )&. i¿ o n d©4»e4i.ias esli^rdmarias. da ^vacioa-l 

Esta institución es la imprenta. 
- Regida por una ley dictada para tie¡n- i 

pp^ormales, y qu2 no ha previsto el caso I 
de una guerra internacional,puliera la pren- 4 

sa, llegada esta eventualidad lamentable, y 
á pesar del probado patriotismo de los.es
critores públicos, embarazar la marcha del 
Gobierno y originar funestos compromisos. 
Sobre las razones generales - y comunes á 
tos Tlemas~D3Tses7 hay eniH~nuestro otra es-

Lpccial, y desque no es dable prescindjr. 
Una equivocada apreciación, que confun-

i de con la censura previa el sistema de re-

SEGUNDA SECCIOY 
6OBÍERNO DE LA PROVINOIA DE M A $ | l D • 

^Scccion'deÁministracioh.—Neg'ócid&cQ 5.* 
— •—Hnviemlü.— "z 

Habiendo publicado la Dirección gegeral 
de Aduanas v Vrancéfes la""Eiladistici' del 

pública. 
La ley penal ha" sido' harto previsora, 

imponiendo urrsevero cistign al que-shr 
turizacion provocar?, ó diere motivo á una 

'dttlarúáan-de rjtttrrtt conbHrBspuña, $ ni^ 
j¡ueji!>pu$iere á los españéUs á esperimenlar 
vejaciones ó represalias en sus personas ó en 
sus bienes. No solo prohibe en general dar 

dicho impreso á la holandesa séLSalla de servirle ni preceda prb%ibiti6n: def 'rSbt&E-* 
no, ij cualquiera que sea la forma do la cor^ 
respondénl'iá. B'astSnTpi163^f* prescnpcio-
nes-comunes, y.~solo se pide y se espera de 
los escritores públicos su leal y religiosa 
observancia. 

COMEROTO--de-cabotaje del afto de y 
siendo de gran utilidad para el comercio y 
para todos los funcionarios públicos ét cono-

^Shta en raportflfla dft |? referida "Di recci on 
general, al precio de 20 r<. cada ejemplar. 

Madrid t7 de noviembre de-4850.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Continúala copia desatenta del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al urcer trimeslre.de. . o w i c n i e aun. 

TER MIN ACIÓN DEL SERVICIO. 
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Para reteii. 
José Ledo. . í= . . 
Domingo CanveirO. . . • é« 
María Bullón. »^ . . ¡ J ._ 
Vicenta Melendecy. otros. . . . • 
Manuel l l a r t i p e z . J ^ 
Para reten. , . . . . 
Joaquín Juanes. . . 
Francisco Pclli'seras. 
Pascual Rovira. 

i 
«í o « c 

[Paca reten. 

Rotflan Mirtjn. 
An ie l López. 
4o8« María Nova 
l u t o Blanco. . 
f»e4ro Pere/.. 
t a r a reten. . 
Teresa Pérez. 

. . . Ü3 £ * % 
ídem 

f""afa reten. . . . • ¿Q %r' | 
entura Toy^ y o t r a . " . .:; . i 
u^ñ Bonito; . . . . . . • • 
ahuel GaziSn. c . ^ . : . . . 

I ^ m reten • 
ídem 

fí/ráneisca Soria. 
iSegtindo Gañan 
Eufrasio Radb. * . •' . 
M a n u e l N e l r á . • • 
Francisco Bañeza. . . . . . 
Para roten • • • 
AnlODro Sancho y otro. . . . 
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Ant'tr.io Porcuno 
Antonio Diaz 
Para reten. . . . . . . . . 
Ramón"Miralles. . . . . . . 
Para-reletti 
Domingo Gil 
Manuel Rodríguez 
Para reten, 
JnaDr'Vallés y otro? 
Eleuterio Asenjo 
José López • • •; 
Domingo Gil 
P i r a reten 
Kusebio Rayo 
Ranion Vargas. . . 
Irene Alvaret. . . 
Francisoo Henares. . 
Manuel Montuno. . 
Francisco Arias. 
Para reten. . -. . x 

M I Ichor C?st¿o-j Otro. 
Parar" r e t e n . . - . "". « T . . . . 
Francisco Moreno y otros. . , . A 
Para releo. . . 
Angela-Ra yero. . 
M:itia< Anuí. . . 
Juan Santiso;? — ? 
VlcenteVerdá. . 
Lorenzo Santos. . 
Para reten. . . 
Luis Ihigasartunriine 
Domingo Barrero. 
MigtleiToribto. . 
feírt reten. . . 
Pablo Antón. . . 
Fartréleá». . '** 
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Infantería de América. 

^> Enfermoi . | 
Ñ- ídem -
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« >» Jf ^ _ 
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*S í «= *s ^ = ~% 
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Enfermo. 
Regimiento do Alcántara. 

Enfermo. 
' Z . -? r ~jr ~-' L"- . Z . ^ 

TÍegimiento d e Galicia. 
3* ™ . " B - ' . ; ' ' 

Infantería de Málaga. 
Enfermo. 

PresüS. 
ídem 

Coraceros del Príncipe. 
« . lnjanteria de Málaga. 

~~ c* S p • JL *~ Í P 
Caballería de Alcántara. 

P r e s o . 
Enfermo, r 

Lanceros de España. 
Cazadores da. Alcántara.^ 

. Infantería de Extremadura. 

Presos. 

Presos. 
, .» ; s i 

Presa, 
ídem = 

Enfermo. 
-Infantería de Borbon. 

Enfermo. 

Infantería de Soria. 
Infantería de Borbon. 

2 c « Enfermo. 

L;.s Rozas 
Madrid 

>| A^cald^ constit 
Capitán; geieral 

r 

Attiliería. 

IC.° Mediano Alcalde- conslit 
' Allanero. ídem 

Madrid. ~ ;:-.Gob«jintílefi 
" ídem •'• Capitán general 

Las Rozas. Alcalde, conslit 
Madrid. Omitan genera! 

[Ciodad-roaí ^Gidjernarfor. 
Madrid. " Capilan general, 

ídem Idém 
{Las Rozas. Alcalde cónsul. 

Ídem" Ídem 
ídem ídem 

Torrélods. Capitau 
Las Rozas, Alcalde cciiistit 

^Barcelona. Capilan generul 
|t Madrid: • ' Ídem 
[Las .Rozas. Alcalde conslit 

Orense. Gobernador.^ 
¡Las Rozas, Alcalde consflt. 

Madrid. "Alcalde corrcgnl 
[ P A d e S . M. Alcalde conslit. 

Madrid. Capitán genera 
[Las: Rozas. AlcaJdn constit 

ídem ídem 
¡¿Sevilla. Ídem 

Madrid. Gapilan general 
Las Rozas. Alcaldo conslit. 
Torrelods. Ídem 

Ídem Capitán. 7 
¡Las Rozas. Alcalde cónsul 
Valladolid. Gobernador 
S. LoreuíO. Cte. militar. 
Las- Rozas. Alcalde conslit . 
S. Lorenzo. Cte. militar 
Arroyónos. Alcalde conslit-

¡Las- Roza3. ídem 
Madrid. Capilan general. 

Las Rozas. Alcalde constit: 
Barcelona.. Capitán genera!.|J2;> 
Torrolods. Alcalde ^coBstí 

¡Las Rozas Jdem 
Segovia. Goberüadori 
Madrid. ídem 

. Alcalá. Cte. militar." 
.Barcelona. Capitán general 
[Las Rt>zas. Alcalde constit 
:S. Lorenzo. ' C í e . militar. 
- Madrid. . Gobernador^ 

*4defli Alcalde corregr 
U d e r J Q — .Gobr. m i l i l a i . J 
T «IdejLi Capitán gt-ncral. Jjef 
Barcelona. - ídem 

Las Rozan. Alcalde consl iL 
Torrelods. Ídem 
Las Rozas. ídem 
. Madrid. Gobernador. 

Las Rozas." Alcalde conslit 
Sego' ia . Gobernador. 

( Gj>ruñá. Capitán general 
'Colmenar. 9 Alcalde constit. 

Madrid. Capitán general 
Áfila. Alcalde couaüt 

¡Las Rozas. ídem 
Coruña. Capitán general 

, Madrid. ídem 
Las Rozas. Alcalde constit. 

Ídem 
Madrid. 

7 
8 

Si 
t 

•19 
I 

i 
i 

m 
6 

9 
ü 

2 
U 
10 
12 
13 
[19 
12 

f 

á 

I » 

1 ? 
<0 
Ifi 
12 
¡i 

48 
, 4SÍ 

M 
20] 
1 3 
12 
19 

'.26 

5 
23 
íi 
¡22 
,21 

ídem 
Capitán generil . 

!;Las'"Rozas.lAlcalde constit .¡¿3l id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 

!:!: 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

Agosto, 

id. 
id. 

Julio. 
Agostó 

id. 
Mayo.-

Agosio. 

Juni). 

i r 
id; 

Jul io . . 
Agosto, 

id. 
Id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto. 

I 
id. 

ju l io . 
!45^gos lo . 

id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

Agosto, 
id. 
id. i 
id. 

í&tEoero. 

!:!: 
Td~ 
id. 
id. 
id. 

.Jqnio. 
id. 

Agosto 
Julio. 

Agosto 
id. 
W.r. 
id 

i8t i^ 

l | 
!d.' 
¡8-. 
id. 
id. 
» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Bid. 
Id. 
id. 
id. 

!;!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

i¿ 

id. 
id. 
id. 
id 

& 

{Las Rozas. 
Torrolods. 

[Collado V.* 
puadarrau.a 

Madrid, 
' ídem 

Las RozasJJLas Rozas. 
Madrid, 

ídem . 
1dero £ 
ídem . 

|Laa Rozas. 
Ídem 

.ídem 
Torrelods. 

La? -Rozas. 
Madrid, 

ídem 
Las Rozas. 
Torrelods. 

}Lai Rozas. 
Madrid, 

ídem 
. "íldem 

l a « -j lozas. 
Ídem 

Madrid. 
-Ideofc 

Lafe Rozas. 
Torrelods. 

"ídem 
Las Rozas. 
.Guadarrama 
¡ Galaj)agar. 
iLas Rozas 

l o r e n z o . 
JTorrelods. 
Las Rozas 

Madrid. 
Las Rozas 

Arataca. j 
Torrelods. 

Las Rozas 
[Guadarrama 

Madrid. 
|S. Lorenzo". 
jlTorreloda. 
Las Rozas 

fS. ' loren/ .o 
Madrid 

ídem 

¥ 
1 

¡d. id. J Guadarrama 
I id. 

id; 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pueblo en 
tjuü se 

terminó el 
. servicio . 

Diaa 
do 

reten 
abona

bles. 

|Las Hozas. 
M a d r i d , 

ídem 
... Mem 

[Guadarrama 
ídem 

M a d r i d . r 

J d e m 
¡Las Rozas 
Torrelods. 

[Las Rozis^ 
Madrid. 

¡{Las Rozas. 
[(Guadarrama 

Ídem 
({Colmenar. 9.! 
' • Madiid. 
Guadarrama 
Las Rozas. 
Guadarrama! 

Navacor. 9 

[{Lar Rozas, 
ídem 

[Guadarrama 
^ SSem 

Galapagar.-
_ IiJem 

Las Rozas, 
ídem 

Madrid, 
ídem -

Guadarrama 
IÚM1I 

N a « c e r . 9 

Las Rozas. 
Madrid. 

Las Rozas. 
¡Guadarrama 

g Herri 
Navacer.* 

Las Rozas, 
i Idern -
ÍNavacer.9 

[Guadarrama 
ídem ' 

Madrid, 
ídem. 

Las Rozas 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Gal apagar. 

Las Rozas 
Torrelods. 
-Mndnd. 

Las Rozas. 
Madrid. _ 

Galapagar. 
-Madrid. 

, i.Iffém c 
Las Jlozás. 

Madrid. 
G u a d a r r a m a 

ídem 
Madrid 

. . «s? *a -= .L." -a 

I 

s i l 

Las Rozas. 

S¡_Lorej[zo. 
[Guadarrama| 
Las Rozas 

Madrid. 
Las Rozas. 1 

Guadarrama] 
Las Rozas. 

Madrid. 
Idjm 
ídem 

Navacer.* , 
Madrid 

Las Rozas. 
Ge'tafe. 
Madrid. 

J Ídem 
¡Las H o z a s e 

Madiid/ ÜS.. Lorenzo. 

[Las Jlozas.I 
M 4 . 

(SE CONTINUARÁ.] 
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Minat.—Xúmtro 2566. s í i 

Por decreto de I i del mes actual, y de 
conformidad con ln dispuesto en la Rea! or
den de 12 de diciembre de 1857, y articu
lo 75 del reglamento para la ejecución de 
la ley do Minas de 0 de julio de 1850 > lis 
venido en anular ol espediente de registro 
de la mina de hierro denominada San Litis. 
situada en la dehesa de Yaldepucreo , del 
término municipal de Colmenar Viejo, en 
razona que, si) registrador no ha sá'tisrécho 
íosaerecnDy'ífe1'titulo de propiedad. 

v'M ?E e ( n s P U ( ' s l ° ? e publique eii el 
Boletín Oficial do la provincia para (pie sir-
Vade notificación administrativa; en razona 
ignorarse el domicilio que otí^íifeH esta 
corto el registrador de la referida mina. 

I de noviembre de -III 
le la Vega de Armijo. 

o iwninmn ob rdlcd an jLJihiobflOO ¿tefl 
•ibiaio'»".'I <"i ufa unimiéJ i o < i | 

Por eLMjnislerjo.de la Qoberuapiqp del 
^ ^ e ^ j ^ ^ j ^ s p c ^ ^ j p q n , fecha de avei^dl 

Gobernador de la provincia de Toledo, la Real 
orden siguiente: m J 

«Habiendo sido interrumpida en este dia 
la linea telegr^ficji, e#¡.¿.¡espacio que inedia 
entre los pueblos dü.JQl^^ ( (y y^ll^equiJlk 
de esa provincia, la Heina (Q. D. G.) ha.W-
nido á bien mandar proceda Y. S . sin le
vantar mano , si no lo hubiese hecho , á la 
averiguación y captura de los perpetradores 
de este delito, poniéndoles, con las diligenj-
cias sumarias,.,* disppsicwn de^lps Tribuna
les ordinarios para que sufran el castigo 
(jue corresponda cen arreglo á la ley.»—Lp 
que déla propia Real érdetl traslado á V. S.. 
encargándole la mas esquís -!la vigilancia en 
el trayecto:de las lineasi'telegráficas com^ 
prendidas en él ¡territorio de su mando, r 

advirtiéndole, que haga/«entender á los Al
caldes y Gefes dé los puestos de la Guartii i 
civil, (fue sé consideraré como servicio espe
cial el descubrimiento y captura de los cri
minales que pudieran intentar la interrupf 
cion de las comunicacioues , si llegara á rep 
producirse en ésa provincia el alentado co
metido en la de Toledo.» 

Lo que* he' I dispuesto se inserte oh cst \ 
periódico, reiterando por mi parte las ante
riores prevenciones, y adviriiendo que exi • 
giré la mas estrecha responsabilidad si al
guno de los funcionarios ü quienes se roflen > 
fuese omiso ó descuidado en el cumplimien
to de las mismas. 

Madrid 20 de noviembre de 1859 — El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

lerancia de parle de las autoridades locales f ., QU^TA SECCIÓN. 
,cuandp ambascosas juntas ó cualquiera üe , ^ ^ h 

oni 
»• TERCERA SECCIÓN. 

GOBIERNO MILITAR DE l.t PMIA V PROVINCIA 
DE MADRID. 

Capitanía general do Castilla la Nueva 
—Estado Mayor.—Sección 1.*—Archivo.— • 
Esceloníisimoseftor.—El osceleulisimo se
ñor Mayor del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 27 de octubre pr6iim& pasado, medice 
lo siguiente.—Escelenlisímo señor.—El se
ñor Ministro de ta Guerra, dice con esta fe
cha al Capitán general dá GastüU la Vieja 
lo que sigue?—Be dado cueutar a-la Rema 
(Q^D.tip) ;d6^,(»wtto^ante^^ , '^ lVi B 
de 14 de abril úlikno propohténllu sean i; 
daltados rívidftlito-tft'ftaevoW'ffti* medida) 
generalfy eiatención^á It« t á j a m e * ' 1 ^ 

'jione los piMGédehfósMc láottíhb^éslraiirdt-] 
,batial^e ti-iiiwll 'hombres','! te^rficaíla en' el 
año dé 1835, que incurrieron éflíél, todaYet 
queiwm •'VainuyvpbcGtf'to «fié líe hallan' eij 
este caso; y considerada'tt^eno. la é&t>re-» 

i t ó a ' m W i ^ |Ue^tU-inípnrtcl «l!'*leífto dq 
deserción, *\wmi motivo que el de la con
tumacia . y el do la punible protección ó to-j 

0TW3K3jaU8 

ellas á la vez son causa suficiente para per
seguir el crimen y evitar que con el ejemplo' 
le cometan y continúen otros: considerando 
que con el indulto que se propone no solo se 
condonaría la pena correspondiente al referi
do delito de deserción, si que también el 
tiempo deservicio á que los interesados es
taban obligados por la ley, viniendo á recibir, 
á nías de la gracia, un premio de no escasa 
importancia, solo porque indebidamente fa-
vpreciclós ó tolerados han conseguido burlar 
su acción por espacio de veinticuatro anos, 
despreciando los referidos indultos generales, 
que entre tanto han sido dispensados por Su 
Magestad: considerando que los Ayuntamíél|-( 

tos de los pueblos, ya morosos en la obser
vancia délo prevenido en el título doce'tra
tado sesío de las ordenanzas generales del 
Ejército, pues'iíé^í cSntWfíof'era imposíb e 
que hubiera habido y haya todavía tanto de
sertor del tiempo.de la última guerra y años 
posteriores continuarían mas á mansalva dis
pensando á los actuales desertores y á los que 
lo sean en lo sucesivo, la misma pnhitílc>|>ro)-
teccion y tolerancia que hasta'ahora, tídntkm- • 
do con la dispensa de nuevos indultos en favor 
delos'quemas tiempo llevasen en su delito, | 
quodando asi todos ¿'cubierto después de ha
ber eludido la acción de la ley: considerando 
también qué; hecho este ejemplar en beneficio 
delós procedentes del reemplazo de l835.se 
repetirían las propuestas en favor de los que 
salieron quintos en los artos sucesivos hasta 
la conclusión de la guerra, que estañen igual 
caso, asi como también dclosque ̂ «aleii 
d'é'Ühos posteriores, y estando en condicione5 
mas aventajadas para merecer gracias; porgue 
al fin menos tiempo resultaría que habían per
manecido en su delito, no seria justo y equi
tativo \denegar la petición siendo entonces 
difícil calcular hasta qué grado se esle.tde-
rianlas funestas consecuencias de esta me
dida, leuiendo présenle que sentado un 
ejemplar de tal naturaleza, como el,que se 
propone, se ofrecería á la, vez un poderoso 
aliciente á los qno van saliendo quintos en 
toa sorteos periódicos para desertar de las Ca
jas y permanecer on sus hogares, asi como á 
otros muchos do los que estañen los cuerpos, 
en cualquier caso do peligro d de coiu,|)ro-
miso personal, confiados en poder llegar á 
conseguir lo mismo que han visto alcan
zar á varios de sus compañeros; y teniendo 
por último en cuenta que en la captura y 
castigo de los desertores del ano de 1S55, por 
sensible que este sea, atendidas las circuns
tancias, que concurren actualmente en la 
mayor parte de ellos, no solo se cumple la 
ley, sino también se ofrece un salu lable es
carmiento, tanto en los pueblos donde sop 
aprehendidos, como en los cuerpos á que sp 
lea.destina^ para evitar que otros incuríaukeh 
el mismo delito, ante la idea deque tard 
ó temprano tendrán que espiar su culpa, 
agravadas cada día mas sus. consecuencias^ 
S. MWJ de acuerdo con lo manifestado por di 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
quien estimó conveniente oir sobre el par
ticular, ha tenido a bien resolver que no 
puede ser lomada en consideración la indi
cada propuesta dol antecesor de V. E. y quj) 
por el contrariotse!encargue á V. B.dispóugr 
se continúe persiguiendo y castigando 

f-toda dasedé'desertores, lo midmoqoe a-lofe 
^ue'tósüllen cómplices y.auslliadores¿,14o! 
arreglo á ordenanza y Reales órdenes vi 
gentes.—De Real orden, comunicada p 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. B. 
paraisu'éonócimionto y efectos conaiguieq-
tes.—Y yo lo hagoáV. E. con el propip 
o b j ^ ; p i o s guarde á V. E. muchos anos) 
Ma^íd . l l de noviembre de 1859.—Hoyol 

#scs\eptísimo señor General Gobernador 

iBbnvjiJ lo ion obí;l)íiirt iluini? lo onnq 
AU^NASTRACION PRINCIPAL DE UACIENDA PUBLI

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
lidiadores el dia 28 del mes próximo pasa
do el remate para el arriendo de los dere
chos de consumos de la villa de Las Rozas, 
se celebrará la segunda doble subasta.en 
esta Administración principal, sita en la Ha-
^.Mayor^múmcro? y 9, y en la casa Ayun
tamiento de Colmenar Viejo, el dia 28 del 
corriente, de doce á una de su tarde, bajo el 
pliego de condiciones inserto en &• Boletín 
'Oficialas la prOYinoia y Diario de Avisos 
de esta corte del dia 11 de ¡octubre.anter¿os, 
sirviendo de tipo para esta liollaicion ¡la can
tidad de 22.000 rs^. ñor cada 'uno de los 
anos de 1860, 61 y 62. 

Lo que se pone en conocimiento de las 

personas que 
basta. 

gustan, ̂ interesarse en la su-

7,5874 
75875 

> i 
75877 
73878 
75879 
73880 
73881 
73882 
75883 
75884 
73885 
73886 
73887 
73888 
75889 
75800 
73891 
05892 
73793* 
7379 

Florencio navarro. n 3 
Mariano (Parada y Parada. 
Rafael Tajaron. 
Federico*de Portillo. : w.q 
Pedro Manuel Pascuanei la 
Vicente Perales. 
Bernabé Poyatos. 
Antonio Maitin Prieto. 
Vicente Vicente y Pérez. 
José Reguera Peñaranda 
Salvador Repullos. 
Carlos Ramos:; diu 1 
R a m ó n Saurino. 
Ángel Salcedoibu 
Pedro Sánchez. 
Antonio Sanjurl. 
Roque, Sancho; ! 
Uamqn^emntea 
Ángel Sánchez. 
Antojo Sanz. 

q 

>ll; >r>h 
}> idoi b 

I í 

J : ., Jpamiin^ilvcrio. 
73795 , Candido Simón. 
73896' ' Vicente Serra. 

Manuel Salgado. 

Madrid 16 de noviembre de 1859 
José Cabello y Coy lia. 

r) .H .0) .lf > 'A,QhLH 'd. , f . o u l i l i i r y 

Kn la Gacela Oficial del dia 16 del actual, 
se halla inserto el anuncio y pliego de con
diciones para el arriendo de los derechos (te 
consumos que se. devenguen en las ciudades 
de Anlequera y Velez durante^ los arto* 18f>0, 
1861 y 1862, debiendo tener efeololasrofe-'1 

rWas subas|as el dia 28 del corriente, do do
ce A una, de ia larde, en los Juzgados de pri
mera instancia de Autequera y.Velezen Ma
laga, y en esta Administración principal, ̂ li
ta en la Plaza Mayor, número 7 y¡9,<bajo el 
pliego; de .condiciones espresado y tipo para 
la primera do 250.000 rs., y la segunda de 
115.000 re. .r-í-usnol-Y lounoV. tobrluii;m 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran inf> 
teresarse en las dos referidas licitaciones. 

i r n , *ao4l^fr íáé ,¿ofífembi tS d¡h8&&i»y 
sé Cabello y Goytia. 

10 SESTA SECCIÓN 
j 1 - r 

6)89 ob nohií) con OIODV/Í* icvsll &i 
JUNIA i E LA DEUDA PLRLICA. 

Relación tiúni. 125. 
•'-¡'•'J nob h .orutinfá ii(iilqnIr,Y kíioIi ^eoq 
; Los interesados que á continuación 
espresan, acreedores al Estado por débili 
procedentes de la Oeuda del personal, pue 

ico 
ob 

•73890 Matias Sánchez de León. 
75899 Sebastian Soriano Villena... 
75900 ' tiiisSWr 
75901 ( 1 Ángel Sánchez, 
75902 Pedro Tenorio. 
73903 Josá-de^a Torre. 
73994 Enrique Turegano. 
73#)Jfc lOirMqúln ItlriálVOflH 
73906 Gregorio Toledo. 
75907 Domingo Turzgano., -K 

lvm José » ° ^ ^ t u V 

73909 ' f cTrVl l i sn . 
75910 Pablo Torner. , . 
759H : • ' • Vicente Torrija. 
75912 Celedonio Torres. 

»olí5?M3 Pablo Trias. l i T , r D t 

T59l4^ni tefeébió Trenado. 
> o95^f5' Cipriano Toro. * , ° n ! f ¡ 1 ? 
urtííSWaJ'ri/. Penriísíndo1 Toledano. 
»l $mi Daniel-Thll». 

.75961 María Vicénltt Fernandez. 
:mu\Mx ob lotonuwrrl !o v fiínollhi» ob 

Monte $i*Militar, 

"<m Antonia tíi«np. 
il oh noi?3«oq U'J IgdQq (B'$Fuaa 

Monte pió civil. 
M b \ \ 

cyfid «oí 
lub eon^id 
iibclí 

den acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto, en la forma que previene la Real or-
í^nde, 27) de febre^pe^S'óO á la Tesore
ría de la I ) i recc ion f ^ra l do la P^ttAJ^lfe 
diez á tres, en Jos dias-uo feriados, á .reco
ger los créditos de d¡cha0|]í)¡euá,a que sc.ljjají 
emitido, á virtud de las liquidaciones prac

ticadas por la Conladuria d<'Hacienda p';-
blicade la provincia^le Madrid; en c o i -
ceplo de que previamente han de obtener u'<»! 
deparlamento de Jjquidacion la factura, qI:p 

j , acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida do sus I 
respectivas liquidaciones. vAma 

Maria de la1Gpncepcinu.'Es-
enrp*- . 0 ( ^ ~ .sobnca 

Maria de los Dolores Giraldo 
yGoyena. 

7pQ88 Maria del Carmen Gómez.» 
73989 Josefa Morera. 
75990 Cecilia deí Corral. 

Madrid 51 de ocUi.bre,.de,l^^T- v¡sto 
bueno. —El Director general Presidenje, 
Sancho.-EI Secretario, Ángel F . de.fle-

75987 

fin 

Número 
de salida 

•le 
liqaidac 

IMEP^SABOS. 

73863 D. Rafael Leaf.^ 
75869 Juan José Llera. 
73870 Su^W'mtíMi^. .. 

militar interino de osla Plaza . -Es c o p i a n ™ » [ • , \™ f™<}* Almohaya. 
EL General Gobernador interino, Meodinuola. I 'zlz m n rrancis^> Morales. 

1 7587o Tomas Nofuentes. 

——-**h -A) onf.dm»H 
uiiNv/ - / -.t iĝ M oilulO 
DE LA c m NlCfW^.J> E 

óhi^flOéOiq I Y 

redia. 
loq r.iicmioii'n 

ob tr,m?.'.tv. el fá 
.oflsub iw sb bi 

lUPERirfTKNDRNm 
MONEDA DE MADKID.. „ g 7 ohOO 

> O'^-ÍTJfpilU r.i "toq fib>ilfift98 tgohfiÍDDi<l ÜD 
En virtud de autorización de-la :Direccion 

general de Consumos, Casas dé ffl^ñp^ y 
Minas, no tendrá efecto cu el despacho de 
esta Superintendencia hasta el dia 22 de di
ciembre próximo, á las doce de.su mañana, 
la subasta de 11.440 arrobas de lona de 
encina necesarias para las a tenciones, de 
este establecimiento durante el '3f lJae : l«Í0 , 
sujetándose al pliego de condiciones que 
desdo este, dia se halla de manifiesto en,1 la 
Contaduría det mismo. arreglándose las 
proposiciones al adjunto modelo, y presgn-

I tAndo^ por escrito .y en .pliegos, cerrados, 
acompañando á los mismos ©l/^pcümpnto 
que acredite haber depositado la cantidad 
ds 2000 reales que se exigen para tomar 

b j » » *Ha , > ÍMltóM«n. i n M , , n ^ * 
El precio máximo admisible que so fija 

4 en esta subasta es e*f*fen5')f% r60|«éátoo^r-
robay né'admitidudoseltprbpnátefoii que es-
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En el caso de que dók ó mas própoa -
ciones rsultasen iguales, se abrirá licitack n 
verbal entre los Orinantes de ellas por e -
pació deun cuarto do hora, adjudicándole 
el remate al que la hubiere presentado con 
prioridad, si en esta licitación no se hicieta 
mejora. 

Aprobado que sea el remate por la Si -
perioridad, el cootratista prestara fianza por 
cantidad de 4000 reales en metálico,"papel 
del Estado mandado admitir, y predios rús
ticos ó urbanos en la proporción establee -
da, y elevándose el contrato á escritura pi -
hlica, estendiéndose con las solemnidades de 
derecho, siendo los gastos de esta y de una 
copia de cuenta del rematante. 

Madrid 18 de noviembre de 18o9.-r 
Francisco Pasadaltas y Pintó. 

Modelo de proposiciones. 

El que suscribe. enterado del pliego rje 
condiciones para contratar.'11.4 iO arrobas 
de lefia de encina con deslino á la Casa de 
Moneda de' ésta corle, se compromete á 
cumplirlas y entregar el suministro al prí -
ció de (lo espresará por le|ra). 

Fecha y firma; 
Domicilio. 

emplazo á cuantas personas se crean con de
recho á la mitad de los bienes]de que se com
pone el vinculo fundado por el Licenciado 
don Diego Asensio, casa propia que fué de 
Alameda* de la Sagra y natural de Moraleja, 
de Eninedio, por escritura que otorgó en la 
ciudad de Toledo á v26 de agosto de 1649, 
ante el Escribano don Diego Verde, para que 

1 en el término(ie treinta «lias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de esleanun
cio en lá Gaceta^ comparezca en este Juzga
do é deducir su acción por medio de Procu
rador ó Abogado, con apercibimiento deque 
á los que no se presenten deBtro de dicho' 
término, les parará él perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getaíe á 8 de noviembre de 
1869. — Joaquín Pedro de Oleína.—Por 
mandado de su señoría, Juan González fca-
zoria .—603. ¡. ioqiJ ob obn'/mfe 

cnn sbea l o q ^ á i ¿0 - i • b bfibU 
.£» v rO ,0081 obwmr. 

Junado de pri mera instancia de Tórrela-
n() guna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juxgadóde primera instancia del dislrii 
del Barquillo. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Hernández^ Casas, Juez togado de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de 
este capital, refrendada del infrascrito Eá-

Edicto. —A los seflires Jueces de pri
mera instancia y demás autoridadas civiles 
y militares, de parte de S. M. (Q, D. GJ) 
les exhorto y de la mía les encargo practi
quen las mas activas diligencias para la bus
ca y captura de Ramón üsacar Zubiri, natu
ral de Villanueva, provincia de Navarra, 
de veintisiete anos de edad, estatora cinco 
plés una pulgada, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, por haberse 
fugado del presidio del canal de Isabel 11 en 
la tarde' del Catorce del corriente, y caso de 
ser habido lo remitirán con la <lebída'f8e^ / 
guridad á esto Juzgado. | 

: " fÜátio éo Torrétaguna á 15 dé'novierabré 

celebrar en la casa consistorial de esta mis
ma ciudad, el miércoles 30 del presente mes, 
á las once de su mañana, á fin de examinar 
discutir y votar el presupuesto que ha de re
gir en el año próximo venidero de 1860. 

lépero que los señores Alcaldes y Ayun
tamientos a quienes me dirijo, cumplirán 
sin (Irinor.i con el nombramiento que sé pJní-
carga y que procurarán (pie los represen
tantes que nombren concurran á la Junta 
que se convoca, para cumplir con lo preve
nido en la ¿rden del escclenlísimo señor Go
bernador civil de la provincia, fecha 20 de 
agosto último, siéndome sensible el que por 
falta de cumplimiento de lo ordenado en es
ta, tuviera que padecer retraso un servicio 
tan interesante y perentorio que uíe pondría j dado, Joaquín García, secretario 

bria del Paraíso y Carreradel Vado en tade-
hesa boyal' de este pueblo, perteneciente á 
sus propios, para su remate ha señalado 
el dia 26 de diciembre próximo, de diez á 
doce de sus mañanas, en la casa capitular 
del Ayuntamiento, b ijo el pliego" de condi
ciones ¡píese hallará de manifitolu en el neto 
del remate, redactado por los emplearlos del 
ramo de Montes: tipo para la subasta es el 
de un real y .r>¡) cents, cada una arroba de 
las que resultan al pié de la hornera, y 10 
céntimos cada gavilla de chabasca. 

' Lo que se anuncia al público llamadlo 
licitadme*. ¡,. , ; t y r . i 

La Iliruela 18 de noviembre de 18b9—. 
El Alcalde, Mauricio Brabo.—Por su man-

, , , . J~ . ' » - - * -

enneeesidad de declinar mir responsabilidad 
en quien faltase á dicho cumplimiento, pej-
niéndolo asi en conocimiento de Su Esce^ 

íci/zíboJ 
i Igualmente espero de los señores Alcal-
I des y Ayuntamientos de los pueblos del par

tido que se.hallan en descubierto de las cuo
tas que les fueron repartidas para el pago 
de. los socorros á presos pobres y demás gas
tos comunes para el año actual, realicen 
sus descubiertos con la mayor urgencia, 
respecto á que estando próxima la conclu
sión del año. deben formarse las respectivas 
cuentas» reintegrando á la depositaría de lo 
que tenga suplido, en la inteligencia que de 
no.rveriíicar dichos pagos, me veré'á mi pe-

able necesidad de recun-
s t 

de 1889.^El Juez de Paz; regentando por el 
cribano, se hace saber el nombramiento de ¿e primera instancia, Manuel Vera.—Por su 
Síndicos del concurso de don Agustin Manuel m a m i a d 0 ) Nanuel Valenzuela. 
déla Torre, recaído por elección de l o » . ^ CTCq 0-»¡lduq b. rbmmn «i 
acreedores, en el Licenciado don Fernando — 
de Guillerna y el Procurador de los Tribuna- ¡ , A'V'-II 
les de esta corte don Ignacio de Santiago y\^uzga^)d^pnmera instancia dektHsiruo 

OOO.f.t* 
.1 
ntoon 

Sánchez; lo que se anupcia/ á fin de ,q'<e se 
les haga entrega y ponga en posesión de los 
bienes del concursado. 

Madrid 11 ds noviembre de 1859.—• 
\ . * B.°—Casas.—Él Escribano, Isidro Her
nández.—600. 

chUiií) MIOIqíI aul ••> nrJ6i'< 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, 

. IFIYLO I P I1 i 

ol?.iY-por el presente, y en virtud de providen 
cia del señor don Gregorio Rozalem, Juez 

~tle primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número de la misma, don 
Olallo Megía, y á voluntad de su dueño, se 

' ^ea ípúbl ica subasta una casa sita en esta 
corte y,su calle del Carmen, con vuelta á la 
de Preciados, señalada por la, primera,con el 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Hernández Casas, Juez logado de pri
mera instancia del Barquillo de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, y pai
ra llevar á efecto una orden de esta escelen-
tísima Audiencia, se cita, llama y emplaza 
por término de oefifo dfas á don Juan Bautis 
lista Luis María Eduardo Gareaux y su es* 
posa doña Valentina Santaro, á don Cristó
bal Bordiú y Góngora y su esposa doña An 
tonina Garcer de Marcilla y al señor Córdo-
va, propietario residente en esta corte, á fin 
deque se presenten por sí ó representados en 
legal forma en dicho mi Juzgado, sito1 en 
el piso bajo de la territorial de esta corte, 
plazuela de Santa Cruz, ó por la Escribanía 
del actuario, calle Mayor, nüm. 106, todos 
los diasno feriados, de once á tres, con el 
r,n rfe haberles entrega de unas actas judicia 

tíOmero 67 nuevo y 8 antiguo déla manza- fi T 7 b ü nal de primera ins-
na 378, y por la segunda con el 54, la cual les ^ ^ ^ P ^ \ n ^ ) ^ o aperci, 
tiene de sitio 970 pies cuadrados superfina- tancad Uu déos (en * J ^ , 1 
les, cuva finca ha sido tasada en la canUdad 
de 170.920 rs. vn., para cuyo remate está | perjmciojuejiaya W J — ^ , k W . 1 
'señalado el lunes 12 del próximo mes de di
ciembre, á las doce de su mañana, cu la 
audiencia de su señoría, «pie la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz; adviertiendo que no se admitirá P9s-
lura que no cúbrala tasación, libre de gas-

Madrid 12 de noviembre de 1859 
V.° B.°-^Casas.—El Escribano, Isidro Her 
nandez. »nof?f;rMr{)M ffr,/iiyf>q>óí I 

A Y U N T A M I E N T O S . 
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Madnd 18 de noviembre de 18o9.—Me
gía. 601. . • fíii|) 

Jusgaao de primera instancia del partido 
de Gelafc. 

'•a 
Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de pri-

-. mera instancia del partido de Gelafe. 
Por el presente edicto, Hamo, cito 

Alcaldía constitucional de la ciudad de Al\ 
calad* licuares. 

Todos los Ayuntamientos de' {Hit i jo ju 
dicial de está ciudad, se <enirá.i ut»iphral 
uno'de sus respectivos individuos -quo, aur 
torizádocompelenleuienle, se presente á re
presentarle en la junta general que se ha de 

sar en la indispensable 
rir á la superioridad, en solicitud de que 
despachen comisionados de apremio. 

• Alcalá de (leñares 1S de noviembre d 
| (859.—Zacarías ^ m ^ j c : r . 

T¡ nriJr.doup nhidínsm oounii gononi nii \u 
iq '>v oĵ .jii i.ivj?. oij ¡oüTab uenr» obíoootm 

Alcaldía constitucional de fíetafe. I 
'l r'0 oa onina oi/p*tef>ií IBIIIOIGO / ioilíb 

E\ Ayuntamiento de Getafeha diSpuesK 
el arrendamiento de los derechos de consu
mo con el recargo do un 50 por 100 con des • 
tino á gastos municipales para el año próxi • 
roo dé'*860, bajo el tipo de 72.750 rs., es
tando señalados sus dos remales para los días 
27 del corriente y h de diciembre inmedia
to, de once á doce de su mañana, en su sala 
consistorial, con arreglo á las condiciones 
que se hallan fie manifiesto en la secretaria 
de dicha corporación. 

Éh los murrios diás,'silió y hora, se ce? 
lebrará el arrendamiento délos cargdsde 
liiél, medida de granos, líquidos y romana 
para dicho año próximo. 

Gelafe 16 de noviembre de 1859. —Kl 
Alcalde, Anastasio Cimentes. M ™< 

íioh ¿oíd 
8 HU\t ¿ eoq-ifl»') ¡>nl no om<eEobiboodutijn 
Alcaldía constitucional de La Alameda. 
' ' Rl Ayuntamiento constitucional de (a vi

lla de La Alameda, ha señalado los días 25 
del actual y 5 de diciembre próximo y hora 
de diez á doce de sus mañanas respectivas, 
en la casa consistorial de la misma, para el 
arriendo por todo el año inmediato de 18Q0, 
de los ramos de consumos con venta al por 
menor, y el de la casa taberna y ventorro 
do los propios, bajólas condiciones que se 
publicarán en el acto déla subasta. 

.laiiin sbhstai i i •*!• • I Q B I N T E I Y I I lo enóo 

Aícald iá constitucional deFuencarraL 
i q i u n / 'Wi r.̂ iíV r.rol» whpiM^ 

Está concluido y se halla de manifiesto 
or término de 15 dias en la secretaria de 

Ayuntamiento'el borrador del amiliaramien-
lo que ha de servir de base para la derrtma 
de la contribución territorial de este pueblo 
durante el año de 1860, á fin de que los 
contribuyentes en dicho distrito municipal, 
reclamen de agravio en el plazo señalado, 
pasado el cual no se oirá ninguna rcclama-
tóil * ( ' 'V) rv ' ; * r , , , , ; u ' i ' Í ; ' ! f ' ' 

Fuencarrall8 de noviembre del859J— 
El Alcalde constitucional, Luis Martínez. 
lubfntaqiM] «o! ')b nuJ'¡K'i v rioi'mugiT-/.. 

n'»%i!ib «ül noo ,aolobf»^if!oq ,6litet) "lao o\) 
AlcaldíacÓ^mmniiV de CóMe%aféjo. 

•\)>v'\ IM Qihloe onp ?nriq fibi'icníbio ¡uá 
I—(Se sacan á publica su basta los derechos 
de consumos de • los ramos, á él sujetos de 
esla villa de Culmenarejo para el año veni
dero de 1860| ouyosdos ¿eniates se verifi
carán los domingos 27 del corriente, yv\ 4 
de diciembre próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, eo la casa consistorial. 

Colmenarejo 15 de noviembre de 1859. 
— E l Alcalde, Cosme;Gamella. 

quil'jJM f.l iidu'lni nmu'úiu] :•• ¡ & . :i¡it 
fn íi muytW ia . ^.t.iiohinniuiíi6'> >i*J ob nob 

,ko oüiüwWta constitucional del Vellón. 
* .oboloT oh r,' nd obüom 

Para proceder en esta villa 4 ¡la reetifica-
cion del padrón,derjqueza ó amillaramienlo 
quo ha de sorvir de base al repartimiento de 
la contrihUCion de inmuebles, cultivo y ga
nadería del próximo año de t860, se hace 
indispensable que los propiet trios, colonos 
y ganaderos en su término jurisdiccional, 
presenten en la secretaría deteste Ayunta
miento en el término de l.p dias, relaciones 
juradas de las alteraciones que bayan tenido 
sus haciendas, en la inteligencia que de no 
hacerio dentro de dicho término, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

El Vellón 14 de noviembre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Manuel García. 

La Alameda 47 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Matías Sanz.— 
Por su mandado, Serafín Ruiz de Galarrcta 
secretario. 
q nbriifluínco .n'jbió Ir^^f oÜ-^TáoJflSJ1 

l .V i*: tlil-i.;! ol .oiJEínil'. ion-ja ndaib 
I Alcaldía constitucional de La fíiruela. 

aiq'«,(| í'j ooo .3 .7 to-¿nú ol ov, Y—.nal 1 
il:dl:'.ndov:t.»ii{p¿lM«U'me!ii \ autorizan 

esl A \ :ntWi MRTN M %\ ExwVstísW-tío-
be-'u:"- nv i l flí <a P i o " ; - 1 ? a paracna-
genar en pública subasta las leñas de rebo
llo bajo y* poda de losVobles altos para car
boneo de los cuarteles denominados lloui" 

Alcaldía constitucional de Canillas. 
MI : ; / 
El Ayuntamiento constitucional da ia vi

lla de Canillas, hace sabor á lodos los ha
cendados en su término aloabalatorio, se 
halla, ejecutado el amillaramiento que h a de 
servir de base, para la derrama de la contri
bución de inmuebles del año próximo, y 
do manifiesto en la presidencia del oiismo 
por el término de di% dias, pan» que se en
teren y aleguen de agravio, si le hubiere, 
con la prevención, de que pasados no se oirá 
reclamación alguna. Y se sulpioa á los se
ñores Alcaldes de Hortaleza, Barajas, La 
Alanvda> Canillejas, Vicálvaro y Madrid, 

. S P I S A R V ' " » anunciarlo en sus respectivas de-
:narco ¡ »nes para que llegue á noticia de 
lodos los .contribuyentes. 

Caodlas 17 (le noviembre de 1859.—El 
Alcalde: constitucional, Valentín Cuadrado, 
ol Ofloiwamiq lüviuHj ul sb l»j f 

SÜTLEMENTO 
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VENTA BE BIENES NACIONALES. 11***»* <» a l ¡ * * ^ cuarta cía-1 

PROVINCIA DE MADRID. 

Por disposición del Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia, y en virtud de 
las leyes de t.° de mayo de 1855 y i i de 
julio de 1856, é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta en el 
dia v hora que so dirá las lincas siguientes: 

Remate para ol dia lo de diciembre de 
1859, de doce á una de la tarde, en las ca
sas consislorialesde esta corle, ante el sefior 
Juez de! distrito del Mediodía y Escribano don 
José Salcedo. 
efSttó W - v I* .1>(.\l njvnif . »)..•> . 1 , 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
l i f l ^ v ; , ! ^ . , ! ^ . ' ; . ^ : ! , p . ,. ' I J¡ Propios.—Rústicas. 

P A R TITO O DE CHIf fCHOi l 
f>np 9ioTmmrf»í>l'K¡r. , v n r • • < • I I M •»! . • 

r . h n e n a r « f l Oreja. 

M A Y O R CUANTÍA. 
o* .efriBl f¡l *h OSqb ¿ X"Íf. ,.[) f.i |9fOj, j f , , 

Número 4254 del Inventario.—Unos cer
rón de piedra de yeso, sitos AL punto nom
brado Valtaray Laguna, Seca, y 'Valdema-
rin, término de dicWpueblo, procedente de 
sus propios, los cuales son de secano y de 
tercera clase, conteniendo esparto, pastos; 
V varias tierras «le particulares dentro del 
perímetro, y tres vnllecillos; su cabida Í6Ó 
fanegas 6 celemines 18 estadales, cquiva en
tes á 29fi hectáreas, 70 áreas 58 ccntiáreas. 
Linda N . camino de Colmenar, M. camino 
de Carrera, L. Cerrosj P. tierras :de parti
cular: han sido tasados en 117.010 rs. y ca
pitalizado por la renta de 5^80 quo la han 
graduado los peritos, en 152.500 rs., tipo 

-i.d para la subasta. 
Número 4235 del inventario.—Unos cer

ros de piedra de yeso¿ silos al punto nom
brado Valdeguorra y Barranco del Pozo, del 
mismo término y procedencia de LA ANTERIOR, 
los cuales son de secano y de tercera clase, 
conteniendo pastos, esparto, con varias tier
ras de particulares dentro del pcrimelrd; 
su eabida 457 fanegas, 5 celemines 52 esta
dales, equivalentes á 149 hectáreas 80áreas. 
Linda N. tierras de particulares y camino, 
M. camino do Colmenar, L. tierras particu
lares, P. Barranco del Pozo: han sido tasa
dos en 43.750 rs. y capitalizados por la jren-
ta de 2087 que han graduado los peritos, 
en 46.957,50, tipo para la subasta. 

PARTIDO DIÍ ALCALÁ. 

Corpa. , ( , 

M E N O R C U A N T Í A . 

¡íi ni 

•o 

Número 5^8 del inventario—Una tier
ra, sita al punto nombrado Maricana, térmi
no de dicho pueblo, procedente de sus pro
pios, que lleva en arrendamiento Mariano Mi-
llan, la «mal es de secano y de cuarta clase, 
conteniendo erial y calmos, Itcgándo estos 
al camino de Santorcaz al Bastan; su cabilla 
16 fanegas, un celeiin, equival entes á 5* 
hectáreas, 50 áreas, 65 metros. Linda N . 
Pió Pérez, M. camino de las Carretas, K. 
Pablo Dongií, P. Mariano tillan: ha sido 
tasada en 1608 rs. y capitalizada por la ren
ta de 80 que la han graduado los peritos, 
en 1800, tipo para la subasta: se advierte 
que esta tierra-tiene servidumbre de paso 
á la enclavada en su centro de Gregorio Ca
bras. 

Número 559 del inventarío.—Otra tier
ra; sita al punto nombrado Carabilla, del 
mismo término y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Víctor Loeches. 
la cual es de secano y cuarta clase, conte
niendo, rastrojo y tierra calma; su cabida 9 
fanegas, 6 celemines, 8 estadales, equiva
lentes á 5 hectáreas, 2 > áreas, '»7 metros; 
Linda N. Severiano Jaramillo, M. tierras de 
Garrido rL. Carril de Rico, Poniente Mojonera 
de Villalvilla: ha sido tasada en 952 rs. y 
capitalizada por la renta de 47 que la han 
graduado.los peritos, en 1057,50, tipo para 
la subasta. 
^ N ú m e r o 560 «!el inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrado Llano de la Hoga
za, del mismo término y procedencia de tai. 
anterior, que lleva en arrendamiento León 

se, conteniendo barbecho y calmos; su cabi
da una fanega, 11 celemines, 17 estadales, 
equivalentes á 67 áreas, II metros. Linda 
N larras de villa. Mediodía id., L id.. P. 
itl.: ha sido tasada en 196 reales v capitali
zada por la renta de 11 que la han graduado 
los peritos, en 2*7,50, tipo para la subasta. 

Numen 561 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punió nombrado el Carabillo, del 
mismo término y procedencia de la-anterior, 
que lleva en arrendamiento Ilermógenes Bar
ranco, la cual es de secano y'de segunda 
clase; su cabida una fanega, 15 estadales, 
equivalentes á 55 áreas, 57 metros. Linda 
N. camino de. Alcalá, M. Mayorazgo de Co-
llanles, L. Severiano Jaramillo, P. Carril 
de los Carros: ha sido lasada -MI ' H 5 rs. y 
capitalizada por la renta «le 21 que la han 
graduado los peritos, en 472,50, Upo para 
la subasta. 

Número 562 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrado Camino de la^ 
Carretas, del mismo término v procedencia 
do la anterior, quo lleva en arrendamiento 
Micaela Martínez, la cual es de secano y de 
cuarta clase. Linda N. Pedregales, M. tier
ras de villa, L. Camino de las Carretas, P. 
dichos pedregales: ha sido tasada en 250 
rs; y capitalizada por la renta de 15 que la 
han graduado los peritos, en 337,50,' tipo 
para la subasta. 

Número 563 del inventario.—Otra tier
ra, sita al minio nombrado Camino de las 
Carretas, del mismo término y procedencia 
de la anterior, que lleva en arrrn 1 uniento 
Alejandro García', la «mal es de secano v cuar
ta clase; su cabida una fanega. 6 celemines. 
12 estadales, equivalentes á 52 áreas, 40 
metros. LindaN. Camino de las Carretas, M. 
Fabián Avala, Levante camino. P. AmH 
Perezl ha sido tasada en 300 rs. y capitali
zada por la renta «le 15 quo la han gradua
do los peritos, en 557, 50, tipo para la su
basta. 

Número 534 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Fuente del Vaquero, 
del mismo término v proi*edeneia que la an
terior, míe lleva en arrendamiento Pió Loza
no, la cual e3 de'secano v de cuarta ••laso, 
conteniendo barbecho v tierra calma: su ca
bida 2 fañosas 27 esladales. equivalentes \ 
70áreas 77 metros. Linda N. tierra do vi
lla, M. id. L. Miíruel de la Dehesa, P. tierra 
de villa: ha sido tasada en 206 rs., vcapi
taliza la por la renta de 12 que la han gra
duado los peritos, en 270, tipo para ta SU
basta. 

Número 565delinventnrio.-^-Otra tierra 
sita al ponto nombrado Fuente del Vaquero, 
del mismo término y procedencia de la an
terior, que lleva en arrendamiento Fermín R¡-
cosaltos, la cual es de secano y de cuarta 
clase; su cabida 5 celemines, 9 estadales, 
equivalentes á I5áreas, 5,roelros. LindaN. 
tierra de villa,M. id.. L. Ramón García, P. 
tierras de villa: ha sido tasada en 44 rea
les, y canitalizada por la renta de 5 que la 
han graduado los peritos, en 67,50 rs., tipo 
para la subasta. 

Número 566 del inventario.—Otra tier-
sita al punto nombrad» Palomino, del 

Linda N. tierra de villa, M. Monte Cot|llo, 
, > L L - T I í .L . V>N N I / L / S I . , . , . , . ] . , • - » , , L. tierra de villa, P. id.: ha sido tasada en 

2<H rs., y capitalizada por la renla de 17 
oue la han graduado los peritos, en 382 rs. 
50 cents., tipo para la subasta. 

Número 569 del inventario.— Otra tier
ra, sita al punto nombrado Fuente del Va-
quero, del mismo término y procedencia de 
la anterior, que lleva en arrendamiento Juan 
Avala, la cual es de secano y «le cuarta cla
se; sn cabida 2 fanegas, 11 celemines 7 es
tadales, equivalentes á una hectárea 48 me 
tros. Linda N. tierra de villa, M. los Seca
res, L. el arrovo, P. tierra de villa: ha si
llo tasada en 293 rs. y capitalizada por la 
renta de 17 que la han graduado los peritos, 
en 582,50, lipo'para la subasta. 

Número 570 ̂ el inventario.—Otra liarra 
sita al punto nombrado Cabeza déla Piedra, 
del mismo término y procedencia de la ante
rior, que lleva en arrendamiento Francisco 
Eusebio, la cual es de secano y de cuarta 
clase; su cabida 2 fanegas, un celemín, 4 
estadales, equivalentes á 71 áreas 67 med
iros. Linda Ñ . tierras de Corralillas, M. José 
María Cano, L. tierras de villa, P. id. de Ca
no: ha sido tasada en 209 rs. y capitalizada 

tes á 40 áreas 28 metro?. LindaN. Mariano 
Míllan, M. dehesa del Cnbertero, L. ¿uan 
Avala, P. dicha dehesa: ha sido tasada en 
235 rs., y capitalizada por la renta; do 14 
que la han graduado los peritos, en 515, 
tipo para la subasta. 

Ni'imero 577 del inventan o. —4)lra tier
ra sita al punto nombrad-i Fuente del Rey, 
de igual término y procedencia;de Jaiante-
rior, qué ll9va en arrendamiento Pin Pérez, 
la cual es de secano y de primera dase; sn 
cabida 3 fanegas un estadal, equivalentes á 
una hectárea, 2 áreas, 79 metros-. Linda 
N. Gregorio Cabras , M. camino dé Pozuelo, 
L. Eladio Ayala, P. Manuel Doncel: ha si
do tasada en 1502 reales, y capitalizada 
por la renta de 72 rs; que la ban graduado 

I los peritos, en 1620, tipo para la .subasta. 
Número 578 del inventario.—Otra tier

ra sita al punto nombrado camino de las Vi
nas, de igual termino y procedencia de la 
anterior, que lleva en arrendamiento Félix 
Torrijos, la cual es de secano v de tercera 
clase; su cabida una faneía v 3 celemines, 
equivalentes á 42 áreas 78 metros. Linda 
N. la dehesa, M. tierra de villa, L. la de
hesa, P. camino del1 Bastan: ha sido tasada 

oor la renta de 10 que la han graduado los en 250 reales, y capitalizada POR la renta do 
berilos en 225, tipo para la subasta. 42 que la han graduad) los peritos, en 270, 

Número 571 del inventario.—Otra tierra tipo para la subasta, 
tita al nunU« nombrado Monte del Cotillo. Número 579 del inventario. —Otr^tier-
del mismo término v procedencia de la ante- ra sita al punto nombrado Valderadlmos, de 
rior que lleva en arrendamiento ViclorioBar- i ? l,al término y procedencia! de laanterior, 
raneo, ta cual °* de secano y de tercera cla
se; su cabida 5 fanegas 7 celemines 9 esta
dales, equivalentes á una hectárea 92 áreas 
Linda N. camino de Pozuelo, M. monte del 
Conde del Bastan, L. i l . del Galillo, P. id 
del Con le del Bastan: ha sido tasada en 
56^ rs. y/capitalizada por larénta de 28 que 
la han graduado los peritos, en 630, tipo 
para la subasta. 

Númc-o 572 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrado Camino de las 
Carretas, del mismo término v procedencia 
de la anterior, que lleva en arrendamiento 
Micaela Martínez, la cual es de secano y de 
cuarta clase; su cabida 5 fanegas 6 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 88 áreas 30 
metros. Linda N. camino de las Carretas, 
M. tierra de villa. L. Alejandro García, P 
dicho camino: ha sido tasada en 550 rs. y 
capitalizada por la renta de 35 que la han 

que lleva en arrendamiento Anastasio Sebas
tian, la cual es de secano v de cuarta leíase; 
su cabida 11 fanegas, 6-eélflniines, I e s t a 
dales, equivalentes á 3 hectáreas, 95 áreas, 
6 rhetros Linda N. el camino, M; tierras de 
villa, L. María Arriaza. P. Miguel de la De
hesa: ha sido tasada en 2300 rea'es v capita
lizada por la renta de 115 que la! han gra
duado los peritos, en 2585,50, tipo para la 
subasta. 

Número 580 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrado Pico del Águila, 
de igual término y procedencia do laiante-
rior, que lleva en'arrendamiento Elias* (Sala
manca, la. cual es de secano y de cuarta 
clase; su eabida una fanega 5 oelemihes, 2 
estadales, equivalentes á 48 áreas, 66 me
tros. Linda N. tierras de villa, M. Mayoraz
go do Collantos, Levante Francisco Lozano, 
P. tierra de villa: ha sido tasada en 142 rs. y 

-rabiado los peritos, en 742,50 tipo para la capitalizada por'a renta de 8qne láhan gra-
. 1 .... .1 . . I ,. V, 

-inn 

•ra, , 
mismo término y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Vicente Elip\ la 
cual es de secano v do cuarta clase; su cabi
da 2 fanegas, 3 estadales, equivalentes á 68 
áreas, 72 metros. Linda N. tierras de villa, 
M. Lucas Anchuelo, L. tierra de villa, I*, 
id.: ha sido tasada en 201 rs., y capitalizada 
por la renta do 12 que la han graduado los 
peritos, en 270 reales, tipo para la subasta. 

Número 567 del Inventario.—Otra lierra 
sita al punto nombrado Camino del Bastan, 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Manuel- Doncel, laj 
cual es de secano v de tercera clase; su ca
bida una fanpga, 6 celemines, equivalentes 
á 51 áreas, 3 i metros. Linda H. tierra de 
villa, M. Anastasio-Pérez. L. la Dehesa, P. 
camino del Bastan: ha sido tasada en 300 

'reales, y capitalizada por la renta de 15 
que la han graduado los peritos, en 337 rea-
íes, 50 cents., tipo para la subasta. 

Número 568 del inventario. — Otra tierra 
sita al punto nombrado Llano de la Hogaza';* 
término y procedencia de la anterior, (pie 
lleva en arrendamiento Victoriano Barranco, 
la cual es de secano y de cuarta clase; su 
cabida 2 fanegas, 11 celemines, ^estadales, 
equivalentes á una hectárea, 6 i metros. 

subasta. 
Número 573 del inventario.—Otra tier

ra, sita al punto nombrado Valdepioz, del 
mismo término y procedencia d* la anterior 
que llevan en arrendamiento los herederos de 
Enrique Barbacid, la cual es de secano y dé 
tercera clase, conteniendo erial; su cabida 
una fanega. lOceleraines 29es'ada!os. equi
valentes á 65 áreas 24 metros. Linda N. 
tierra de Rivera, M. tierra de villa, L. cami
no á Pioz, P. el Arroyo: ha sido tasada en 
580 rs. v capitalizada por la renta de 19 rs. 
que la han graduado los peritos, en 427,50, 
tipo para la subasta. 

Número 574del inventario.—Otra tierra 
S'ta al punto nombrado el Cocedero, igual 
término y procedencia que la anterior, que 
lleva en arrendamiento Victorio Barranco, 
la cual es de secano y de cuarta clase; sn 
cabida 1 fanegas, 2 celemines , 8 estada
les, equivalentes á 74 áreas 88 metros. Lin
da Norte tierras de Víctor Avala, M. idem 
de villa, L. Miguel Dehesa, P. idem del hos
pital: ha sido tasada en 218 reales, y capi
talizada por la renta de 11 que la han gra
duado los peritos, en 247¡50, tipo para la 
subasta. 

Número 575 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado Mojón de Val ver
de, de igual término y procedencia de la an
terior, que lleva en arrendamiento Nicasio 
García, la cual es de secano y de tercera 
clase, conteniendo erial; so cabida una fane
ga. 5 celemines, 9 estadales, equivalentes á 
¡ t a r e a s 2s metros..Linda N. tierra do vi
lla, M. camino del'Bastan, L. Secares, P. 
mojón de Val verde: ha sido tasada en 288 
rs.. y capitalizada por la renta de 14 que 
la han graduado los peritos, en 315, tipo 
para la subasta. 

Número 576del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nómbralo la Tejera, do igual 
término y procedencia de la anterior, que lle
va pn arrendamiento Juan Vyala, la cual es 
de secano y de tercera claso; su cabida una 
fanega, 2 celemines, 4 estadales, equivalen-

duado los peritos, en 180, tipo para'la su
basta. 

Número 581 del inventario.—¿Otra tier
ra, sita al punto nomhrado Mojón dé Pioz, 
de igual térmmo y procedencia de la ante
rior, que lleva en arrendamiento Vicente 
Elipn, la cual es de secano v de cuartal clase; 
su cabida una fanega 6 celemines, 2 estada
les, equivalentes á 51 áreas, 51 metros. 
Linda N. camino de Anchuelo, M. hi., L. 
camino de Peznela, Ponienie Santos Sebas
tian: ha s'do tasada en 150 rs. y capltaliza-

[dapor la renta de 9 rs. que la han gra
dúalo los peritos, en 202,50, tipo para la 
subasta. 

Número 382 del inventario.—Otra tier-
[ ra, sita al punto nombrado Barranco de las 

Cañas , de igual término v procedencia do la 
anterior, que lleva en a r r endamien to Isidro . 
Serrano, la cual es de secano y de cuarta 
clase; su cabida 2 fanegas • 10 celemines, 29 
esladales, equivalentes á 99 áreas, 4S me
tros. Linda N. tierras de villa, M. id., L. id., 
P. id.: ha sido tasada en 290 rs., y capitali
zada por la renta dé 17 que la han graduado 
los peritos, en 382,50, tipo para la s u b a s t a . 

Número 583 del inventario.—Otra tier
ra, sita al punto nombrado Mingo Roman-
gO, de igual términoy procedencia de la an
terior, que lleva en arrendamiento Juan de 
las Heras, la cual es de secano y de cuarta 
clase; su cabida nna faneca, 3 estadales, 
equivalen'es á 34 áreas, 51 metros. Linda 
N. Ram«m Gómez, M. tierras salnu», L. Se
veriano Jaramillo, Poniente tierras calmas: 
ha sido tasada en 101 rs. ,-V: capitalizada 
por la renla de 6 que la han graduado los 
peritos, en 135, tipo para la1 subasta. 

Número 584 del inventario.—Otra tier
ra..sita al punto nombrado Senda de An
chuelo, de igual término y proce lencii de la 
anterior, qué lleva en arrendamiento Pablo 
Prieto, la cual es de secano y de cuarta cla
se; su cabida 2 fanegas 4 estadales, equiva
lentes á 68 áreas, 82 metros. Linda Mí 
tierra que llevó Ramón del Olmo. L, dicha 



oíisheM .í! ' . ÍHIK I .wnldtn 8S ?v,<nk 01, 
nrn|en^a,W.1Hd'Pferézi ha sillo tasada 
"• reales! V capitalizada' porla renl» dfl 
M laV hofoígraduado los fr i tos , en ^74>, lino 

. 1 toara1 la subasta* >' r.id mr1 H ntm ' 
' » T . » (?OÍ .1-1 i-k- .aln^Ü f \ lm I 

-^iradRa-aJ pmitb nronltodoMienl^^ la uitfcy.y 
fa.'-dc i£oaHérminfl v procedencia de la 
teridr/jfquo lleva en arrendamiento lose 

tio^MhriaíGa'no;ida,ciiaJ'e8 de ¡secano v de cuar-
iffi rta'éfasefsiiroablda 5 fanegas, 101 pelo ruinas, 

25 cBtÉMblesJi-*qsí^ralentus á una hebrea , 
35 áreos¿ 7 metros. Linda N. Ijerra de v i -
«Haí'M! íúémyL.Kn mino de :$aotorca¿, P. 

-le Matón AotJitiek» ha sido• tácelai04i'-5̂ *"» • i-
r.liftiésiyoapitali^adh por la renta ríe 25. que han 

'¿radiifldd los peritos, en 517.-50, tipo para 
la subasta. n /¡., ; j ¡ ¡ : v 

- T ¡ I nrXñraeró 586del Inventario.^Oira t iem. 
-iV ^ta»alrpt^omdrabtñdo;cl^lanii'Kig«}U «ir-

'foitróry^fprocedencia de •laar.'erior, «juelleya 
/ en arrendamiento Manuel H bisaltos, la final 
'"i" •^(M'isecaoo'v (tó.cuarta.«1á8C:; su cabida 
,*r'r ftlttPgos.v M««edadft|cs> $ 2 
I ¡iectáreas, ?$reas;of& Tmelros^^iqíUiL^orle 

-'d« tierna ddl maÍYomzgp de Gallantes, M> Mi-
fih»;?gtief cte 4d Dehdsal'Ií. lifira de villa, i'. Mi
rto Kljrurjl'f)(?hesa¿ <ba'sillo tasada !eo#£i 'eaks y 
.'W-capilatóaoVpor'la • renta de 5 0 , que lan 

graduad^ l ¿ s peri lojs,!^,^tÓ,, ; l^ n |^fa | ja 
-f rdtgnl)4Ma.., 
oh, K o n i f t t í * í ^ 8 I ^ r M > ^ í í l ñ r r ^ ^ ^ Herra 
,̂ í-isItea«lpiinto:rvf>ri>hrad<> encima de ln.Fn<fnlo 
- a r ' deláGr-iota\ dUMguaMérro.mo ^procedencia 

de Han-anterior, que lleva en arrendamiento 
-fifRoMárjuelíiDnnoel.n la: fftuai -es (le secano y de 
-i;'nfercíéra?ofa»i;s<l Sabtílnf2.íanep[as! £ c^lom^ 

9b ^íutsii2d,estadales. equivalentes á 84 ajeas 9p 
-ofl ahe4rdw"Ji,todtf Ñnlierra de villa, Mi-ulem, 
-cfinL-Bvantéf'Rmrte/ P k .Ijterra de; villa: bu $¡dp 
-mv tasada! ett'[49ft reales, ̂ -capitalizada por la 
si «itoninJirte^4v»?to diamgradnadolos peritos, 

en 540, tipo para la subasta1, .¡¡t&fúi•> I - i 

'aíta^l-rnintO.iloinhra.lo las Cofia 'ías, tlc.ign.al 
i;¿étroihO:y-prhcedejwia de la and -r ior . que 
-llettf] en "arrendamiento Féli\ Tor.pjQsL,)» 

cuales dersecanofv de-torcera clase; su'-ca-T 
i' .?oib¡da!o^ fanegas ¡ 2 badales, oquivaleulfsofc 
- ^ r r tifia.?heetárea, 2 ¿ reas . 88 me t ros . Luida 

• Ndrtelfiort'a xki, vHÍâ  M. cambio «le Mohf 
.njn^déjar, L. PelrHi Torrijos, P. • Memorias do 

ftzuola:: 1IH sido lasa.la IDO 001 reales v¡ c a -
-•-•:.- pilhlfoada .por la renta >\r .50. qup lian gr.a-
v- dnado lo* potitos, en 675, tipo para (a su 

basta. ^ . ' ^ _., 
11Número:5S^dal rinvenlario.—Otra i errp 

, xniM rita rfllf punía nombrado Llano NJaocol i)(e 
• • iyta4llérmino y pvo.cdoneia de 1 

(furr.lleva-en arrendamiento, 
ln eual tís do,(se<iaño 
cabida-.^.fanegas 

i " n a , ttMi v M a# 
q ^ c f t i e ' Pnnionle l i „ r a d, v i l la : ha sido tasnjUa en 

ln iWi ¿ d n a d o los (peritos, 'en 67!i, 
BiiSini 11 solrásla. .. ' ! ' 

Número '>05 del i n v e n t a r i o . — O t r a liefnv 

600 rs. 
qué u 

585 tfiMgritaftg M i 

na,9to 
tercera 

-. 

. A fíineírás'^dstada-
? á liria l u - i a r e a , 5 a í e*s . ks, lennivalmtpsa una,líectarea, 'o áreas, 

0 , U « ! s . liijitla N- In'rra C W N W j 
Levante i-I;.n./P, M;''e.u pchtYelo1: ha sldO 

*»02 reales, v capila'izada por la 

v proced-n . ' ia de an 'er ior , «jue 
l l eva ep arrendaniíenfo. J-sféhan Loe'ches, la 
cual es i :(jié 
ca^" 
eq 

dr^'i» qub te'hati'Wdaatloiilofldperltw^ in 
í(>") rs.^tifK) p;tTaln subasta. B 

Número601'del invonlnrio.—Olra tierra 
sita al pnnlo nombrado Valdelaniosa, de 
i:ual término v procefftírcla de la anterior, 
que lleva en nrr-endamienth .losé: Torrijos; 
m oabhíá 4 fanecas. 8 n^ladab-s, eqniva-
'ente* A una héóta¥¿nj $7 ártfalB6 nwirw, 

Sí Móniea Torrljojí, M. fierra (de 
l'-M'-̂ n- 0. heredades do Mariano (tulta-rez, 
'Poniente lien-a de villa: hñnsído tnsi»)a|en 
' S O Í ' r s . . vcapilali/nila por la renta de 40 
ijuo la han graduarlo los pbritosyen 900 re i-
1n§t i pó f para 1 a suhasI a. 

Nrtthero T)02 del inventario.—Otra sita 

cabida.2' (anegas* un !celemín, un esta»iil 
equivalentes h 71 áreas, 40 metros, tioda 
\ t ierras ríe villa, M. id.. L: JoséVIa Piafa. 

rt. CaperláníáwHa sido lnsada>n 208 ral y 
capitalizada por -la-Tente de' iOeque U» ban 
graduado los perifós^en 32a rs; , ¡Üpobphra 
'la subasta. 
1 Nrtmero r>0i del inventario.—Otra tierra 

Madrid 13 dcTioviembre de tS59._E\ 
Comisiona/hprippjpal V n ías de ¿¡enes 
nacionales*,' Luis Catbo. 

PARTE MO OFICIAL. 

A N U N C I O 5 . 
ií*íl» »|k ' l gjlj |rt i,*rttn ojnftm}! • 

L \ JOYRLLANA L 5odtó*rd minera. 

Dirección. 
Con arreglo al art. 21 de la nueva ley 

de/minas,..requiero á V. por tercera y, ¡última 
vez para el pagode dividendo pasivo núm.15, 
correspondie.nte al "mes de setiembre úlUmo* 
imporlanlo 5S;.i rs. vn. que V. se halla en 
descubierto, perteoecifi«|<v^ 7 acciones 
de su pertenencia, apercibiéndole que de no 
verificar dicho pago en el término impro-
rogable de 15 dias en la casa calle de San 
Carlos, núm. 0, cuarto segundo de la iz
quierda, de di°z á cinco de la tarde, se 
amortizarán dichosas acciones »5R lo para
rán 'los demás iperjuicios'que haya lugar, se
gún dicha ley-vigente, 

•tij-i Dios gnaídeáV.-muchosaftos. Madrid 10 
rdíítnnviembre de 1^50.—El Director geren

t e , Rugenio Melgo.,—Softor don Luis Gui-
Ihou.—Sepasóolro igual adomicilio.—605. 

W W Y a l S t S ^ rins, P. tierra de vilja : ha sido tasada en 
\ o r l e Juana Avala. M. Sever iano Jnramñlo,' 150 m v capitalizada por J a renta Me 9 
r r t ii ? i ... rnaliüt tttui' 

t ipo na ra la subas ta , 
^ f t ú a n r r . ; Í % del ¡ p y e n b i n n ' -

que la han gi-adnadolos peritos, en 
reales oO cents., tipo para la subasta, 

enero f>04 del inventario.—Otra tierra 

la-
la-puaj e ^ d e s e r m e v .le cuar ta clos* 
cabida 2 f anecas , 8 ce lemines . .7 es'.¡ 
fcx, e..-uiva'er.('s. ;'i Ó'l .arcas, Oi frf»M 
Linda jy, t ie r ras de villa,, M. Rceqtj'rjlfBr¡ 
to.vau'te ,>lein(íuas (je Pe /oe l a . P. t.ierras il • 

¡.XA-JOVI-LLANA , Sori<vlad,minwa. 
.|,' Hirccdon. 

Con arreglo al art. 21 déla nueva ley de 
minas, roquleroá V. por'tbrcQni'viílümavez 

^.taal fírtnto nombrado Altos;dn la Esprin la,., p a r { l c i p n ^ o del dividendo pasivo húm. lo, 
ierra do .iznai termino y procedencia de la anterior; correspondiente al mes do: setiembre úl-

limo, importante 440 rs. vn., que V. se ha« 
W-lsn descubieln, perténeoiente A las oc'uo 
acciones de su pertenencia} apercibiéndole 

. que de no verificar dicho pago emol término 
l'iiftprWrngable de 15 días en la casa calle de 

San Carlos, núm. 9, cuarto segando deila iz
quierda, de niez á cinco de la larde, seamor-
Üzaran dichas sus acciones, y le pararán los 
domas perjnieiosíjue haya lugar, seguu di-
cha ley vigente. 

Dios guarde iá V. muchos aüos. M«adrid 
10 de noviembre de 1839.—Bl Director ge
rente, lucerno Métge.-^Seflor don JoséCar-
bonel .—Sopase otro iguala doüticilio.-*. 604. 

Ifis:' Linda NT. herederos de'MateO Mongo, 
I Mediodía ídem, L. calmos, Pt dichos: here

deros: ha sido tasada en lofi 1 r>., y dapila-
(izada por la rentade<78qüela hangraduu-
'(i l->s peritos, en 17S5 rs., tipo |tira ln 
Mtiki BTIOII v mfo-ihnd olm-in-iifc.. 

do 
Slll 

Número 605 del inventario.^-Olra tierra 
silaal punto n o m b r a d o los Vallejos, doigual 
lérmino v píodedeocii de la ¡anterior, que 

tni'^rrendahíionio1 Galtsto Loecües, la 
'es'de'sécaho y de torcera' clase; su 

W | f f ^ w , ^ i p ¡ t > n , l ^ , i ! | cabida una1 faneca, equivalente á ?>í áreas; 
ia de ..: ; !.nl M-i/.vr, que J^varenarVenilamieñlo íí'ias'Salamanca, 23 metros. Linda N. Severiano Jaramillo, 
> Manuel, Dohcul, 11^ cual an<> v de citarla clase; su Mediodía tío villa, L. id . , V. id.: ha 

r " estadnlé's sidotasada'é 
La reas; M 

. id . ,Le-m/dros. I.nnla 
va/ile,^ , P_ í 

A i : »: . e l l n - n l m i n i o n n m n M / l n ' r . i r n m i ^ l r t t\fi ifrilH 

.,.asnino de las íjareetas: ha síflq 
<i.;; rs,, y caoU;ili/adaporJa re^-' 

en 

i< ílesi^qpivalentegr,. 
. J ..Imeiros,.alinda./?.. tierra de vi l la, M,, itlem, 
-Stói ^Levantfe ¡dem,-P>. % ^ 4 » A f ? M r J H # I l a s ; l ' ] a ' 1 1 

-r.nlfi!tamdaen'!i€$v ^ s . y :

M 

fta de' 79y]qttei lo han 
. en 1 7 7 7 , ^ 0 , , lipo.paraí'ia f ( TuW fp. r i t r 

Número 5 9 0 del inventaiio.r-(\lra lier-, ^ j i L P ^ l o R ^ r ^ ' ^ ' r r á g Ú ñ l e , deignaj 
-tnij « ' fus i la «rb punto nombrólo bajp;la í)li\illa,; lérmino y proeéd^ñcia de la '.míerior, que 

queíhrdPvkferpOr la parte del n ^ l ^ n s ori- .lleva.en.arreo 'amiento la villa, la cual" es de 
vos ile YaldominOS ;de ' i" ' «u»™ v^iiaMO^^MsXi^tl ¿M\ñn $ íhiíe-

oihfH ceídcñcialtle \t anloricfj 
títhoo dámiento Ccequed Cce 

secaVio tiderouartn'clase, . 
fmesras, fH celeo>irt^2. esta/labs, equjyav 

.1 leáfcsl''a,flOvareas4 metros. Linda .N. vec^ 
-HcUní-uosdel P«fi> do SnnVat Ana , M: arroyo, l e - I I 
ol ja I ^ a n t e ' t a W m o f l e Valverde.P, el arrotoi^a 
• '•fofidftlidb 4 a s w b én rs - . , y capitalizada por la 

renta de f lo.ua \ahan^raduadolos peritos, 
:eaa47, tipo para la .subasto. . . . IMmWnhmFmyWtf1 

i .* Núniero 591'dei" inventario.—Olra tierra lleva en arrendamiento Julián Klipe. la cual 
*>b ''''Isitd^alpBbto nombrado Rncauia<J<' la Fuenle es de secanoV|ft%arta clase: su cabida 
rhu.-. de los VaHcjosJ de igual términoiv proceden- - •upa,,Canegaí un celemín. ± estadales, eqni 

'! ¡e'adela^anteriorcqneibV^a enarrendamienlo .valx.mles ;\ 57 áreas 2'5 mcífós. Linda iVo'rte 
«Ini.i .^rojandrtv^acoías Iffcoaj esdesecano y. dei R| "rniino^ ^ l i r ra de . '.. i l.? p 0 -

csarla-claso^isulca.Wa,%• fanegíg*, u n celen .mente id.:' hnj si-lo tacada en 1'¡9 rs. v ca-
- !'''roinvél | t tívafc»les 6 71 áreas 5 2 m e t r o s , pila! iza da por la renta de 6 que lajiaií m~ 

t ¡I i vilrlfcinda N. Aterras' 
eol id ^Poniente-itíom < 

i t^capüalüzada-. 
r-ignaduado IjW/p^rjtcí 

-i / ! subaste. , , r 

i-' ú\ J hn''iNúmero Sdadelin.Vientario .—t}ira;tierra 
" sita ai puntonomiwadn Marigoitzaib, dij igual 

s t é n n f t t o yfiproce<jleucia de la anlermr, que. 
-r7ij:p«>lje^íaiiedafrendamKmlo Tomas García, la cual, 
iU abato ílo)secano^df>|kr<ypra,cla.si'; su cabida 5 

liad tasrfda'éñ 006 ÍB , y capilnlízada.por la 
reYlla de 10 que la han graduado los-peritos, 
en 2 ^ rs., tipo para la subasta. 

Número 006 del inVentario^~4Jtra tierra 
y j a l punto nombradolh.<?Vallejos, (k igual 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Víctor Loeclle«, la 
cual es de secano y dé segunda c lase: su 
eabiila 2 fanecas, eípiivalentes h 68'«áreas, 
í7 me t ros . Linda N. tierra de villa, Me
diodía id., L. la sendíi iquéivai:á ra dehesa, 

la s u -

ta i<:Vi'a 
,01ni), de 

igual leí mino y procedencia de la an te r ior , 
J T I I M I I . . . . . . An AwHAndomínnlo ttt T X A I I I r\ 'Pr* m*i 

Rumoro607ale! Inven ta r ioü l ra liena 
sita a l o n n t o nombrado Llano deK'Aflíorrago,' 
de igual término y proceilencia del anterior,, 
qtíelleva' en arremiandonU) 'Eusebid'Valdu-
murttó'sj -ft buSiLes <fo secano y da segunda 
clase; stf c a b i d a ^ fanegas, un celemín,equi
valentes á 71:iái*eá«;'52 meteos. Lio(4a Norte 

•tiéVra dé-villavM.lid.rtlí'. «Hipólito S a l a m a n 
ca; Í\-'tiéritf^-.vUlft:;bn'8Íiiift¿a$adKen 410 
reales, y!capitallzad& por -la renta de 20 que 
lafen!¿radtfadoiioSfpcriloS",feB i.iu ver les , 
trpoip^aparHa'snbasia. •, ¡ 

Ntiraer0608del inventario,—Otra tierra 
sita al pnnlo nombrado las Alforjas, de igual 
término y procedencia de/ la»'anterior, que 
I l e sa on\irrCTi'laifii¡onin(Micaela Marimez, ia 
cual es HCSQCJWIO V'de-e^arla cíase: su ca-

"bul»'5.4a!iegMp.6r¿olí>|iñnes»reijiiivalenles á 
unaí^iiéctáréar'B8r4feasf t50 imHros. 'Un 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
. . . , , DEL PARDO. 

Se saca á pública subasta, por pujas á 
la llana, el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de,los cuarteles de estos Reales 
bosques que á continuación se espresan: 
,, Los de Nayachecas, en dos remates que 
tendrán efecto en esta Administración patri
monial los dias 18 y 21 del con ionie raes, á 
las doce, de su maUana. 

Los de Valpalomero, Castrejon, Portillo, 
San Jorge, Hito y Val lelegana'r, en un solo 
re¡nale que también tendrá oléelo en dicha 
Adminiíitracion, el mismo dia 21, desde las 
doce en adelante, todos bajo los corres
pondientes pliegos de condiciones que esta
rán de manili. sto.para conocimiento Be los 
lidiadores-

Bl Pardo 15 de noviembre de 1859.-
Cárlos llidatgo.-590. 

l l f ' IM'f 

..ranegoííí é^iíY'aAeniP^ A ! u a a ' ¡ h ^ e a | , . 
¿reas, 71 metros. Linda ¡v. tierras lie vi-

l a c u n l ^ d ^ secano y de cuarta clase • su } a > 3 { j u v . : , ; , ¡ ¡ 2 a j a { l 0 r la 
í * M a . £ í ^ r e u t . d e 53 que la 

¿tejía: ra do villa . P. ¿rroyo: \ ¿ aídó 1 , 1 1 '^to.quewiaounfc^al-psiWfbo r 
a en 80^,rs.;y'capiiá1lzada por lá rénía^ «mk«lo'dft«.lot>qu8r.quiBr»jaotaF 

ADMI.VISTIUCtO.N PATRIMONML DEL ItEAL'' HESE" 
DAM1ENT0.DE A R̂AMJÜEZ. 

*' —•/•'Wwiei -
Se ventlen en pública subasta sobre unas 

•500 faoegas:de bellota de roble, que.oxisten 
depositadas en los almacenes de este Real 
heredamiento, bajo ol Upo do 9 reales por 
íbneí|a-;se celebrarán un solo remate que ten
drá lujaren las oficinas ale esta Administra
ción el dia 25 del presente mas, a las doce 
de su maftana, en donde se-tendrá dé mani
fiesto el pliego dé coridioiones. 

Aranjúez 18 de n«\iembredo 1859.— 
Mateo Valera.^-602. 

' : . » _ 
rfin K OITOR , i). Jpv AyjoxidfflwfjJAll 

Norle 
t leyan 
"tasada 

hn^r-ita del mis-no, l'uebla núm Wj 9 ^ m 

.. para COnO- i U> Gorredtra ü«;a te- P a b ' 
. interesarse en l o . . | . ( i - r : . A U k i m w : — -
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